
INSTRUCTIVO SOBRE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ONLINE DE 

EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS (“SOE”) DEL TAGBCBA 

 

1) Luego de realizada la registración y validación el profesional se encontrará en 

condiciones de utilizar el SOE ingresando con sus datos en la página 

https://www.tribunalbcba.com.ar/online/do 

La pantalla que se mostrará para que ingrese al sistema es la siguiente: 

 

 

 

En ella deberá completar en forma exacta a los declarados en el formulario, los 

datos solicitados:  

DNI: ingresar el número de DNI consignado en el formulario de registración, sin 

puntos ni guiones. 

Contraseña: la consignada como clave al momento de la registración. Recuerde 

que si olvidó su contraseña, DEBE PROCEDER A REALIZAR NUEVAMENTE 

LA REGISTRACION, llenando un nuevo formulario de alta. Esto es por razones 

https://www.tribunalbcba.com.ar/online/do


de SEGURIDAD. 

Ingrese código: el que se muestra en la parte inferior de la pantalla de 4 dígitos. 

 

AVISO: no olvidar tildar siempre la casilla que dice: “Conozco y Acepto las 

condiciones de Uso” (las que puede leer haciendo clic en dicha leyenda), y 

finalmente haga clic en Ingresar y comience a utilizar el sistema. 

 

2) Al ingresar le aparecerá la siguiente pantalla, debiendo en la parte superior 

hacer clic en la opción “JUZGADO”, donde se desplegará un listado con una única 

opción, donde deberá hacer clic en “Bolsa de Comercio” 

 

 

 

3) A continuación le parecerán listadas a la izquierda todas las causas que el 

profesional se encuentre tramitando ante el Tribunal Arbitral, y a la derecha los 

últimos movimientos. 



 

 

Deberá hacer un solo clic en la causa que sea de su interés de las listadas en la 

pantalla izquierda (en el tilde verde).  

En el margen izquierdo de la pantalla contará con varias opciones (presentación 

de nuevos escritos, escritos presentados, notificaciones recibidas, consultas).  

 

 



En caso de no figurar listada alguna de las causas que el profesional tiene en 

trámite, deberá hacer saber dicha circunstancia mediante email dirigido a la casilla 

tribunaldearbitraje@labolsa.com.ar a los fines que el personal pueda corroborarlo y 

proceder -en su caso- a vincularlo a la causa. 

 

4) Para el envío de escritos, el profesional deberá hacer clic en la opción 

“Presentación nuevo escrito”, y seguir los siguientes pasos en el nuevo cuadro de 

dialogo que se abrirá:  

- Consignar el “Tipo de documento a presentar” (demanda, contestación de 

demanda, mero trámite, medida cautelar).  

- Breve descripción del contenido del escrito (ej: Actora acredita póliza). 

- Hacer clic en “Seleccionar archivo” (búsquelo en la carpeta de su PC donde lo 

haya guardado en formato PDF-A1B).  

Luego de adjuntado aparecerá con su nombre y un tilde verde. 

 

 

 

mailto:tribunaldearbitraje@labolsa.com.ar


Para concluir deberá (en el margen superior izquierdo de la pantalla) hacer clic en 

“Presentación del escrito” 

A continuación se abrirá un nuevo cuadro de dialogo confirmando el proceso 

(podrá imprimirse como constancia de envío). 

 

 

 

5) Las partes podrán ver los escritos enviados, una vez que los mismos hayan sido 

despachados por el Tribunal Arbitral. 

En el caso de no poder visualizar los escritos en la pantalla (tal como figura 

seguidamente), deberán hacer clic en la opción “Guardar” consignada en el 

margen superior izquierdo de la pantalla.  

A continuación el sistema abrirá el escrito en formato PDF. 

Respecto de los despachos del Tribunal, los mismos serán siempre visualizados en 

la pantalla, con la opción de descargarlos en formato WORD (haciendo clic en 

“Guardar”) 



 

 


